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PRESUPUESTO 2024

PROGRAMA: PARQUES Y JARDINES RESPONSABLE PROGRAMA:

CÓDIGO PROGRAMA: 1710 Nombre:

Manuela Relaño Moyano

INFRAESTRUCTURAS Cargo:

Jefa Departamento de Parques y Jardines

CÓDIGO ORGÁNICO: F50

DESCRIPCIÓN PROGRAMA:

OBJETIVOS: FC MI CO NM

Mantener las zonas ajardinadas en perfecto estado de uso X
Proporcionar lugares de ocio y esparcimiento dotados de flora X
Mantener zonas de descanso y áreas de juegos infantiles X

ACTIVIDADES:

A.1. Gestión de la dotación de maquinaria necesaria para realizar las labores en zonas ajardinadas
A.2. Gestión del mantenimiento de las áreas de juegos infantiles
A.3. Supervisión de los contratos formalizados con empresas externas para el mantenimiento de zonas verdes
A.4. Normalización de materiales a emplear en los nuevos proyectos urbanísticos
A.5.
A.6.

GASTOS INCIDENCIA DIRECTA GASTOS INCIDENCIA INDIRECTA GASTOS NO INCIDENCIA PREVISTA

R1 R2 R3 R1 R2 R3 R1 R2 R3 TOTAL GASTO 

A.1. 1.540.645,16

A.2. 1.540.645,16

A.3. 1.540.645,16

A.4. 1.540.645,18

A.5.

A.6.
TOTAL PROGRAMA 6.162.580,66

INDICADORES: UNIDAD DE MEDIDA CUANTÍA
H M N

Ejecución del presupuesto Porcentaje ejecución %

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 
DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

ÓRGANO QUE LO 
EJECUTA:

El programa 1710 se incluye dentro de la Política de Gasto 17, Medio Ambiente, actividades relacionadas con la 
conservación y mejora del Medio Ambiente.
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

MIGUEL ANGEL CARACUEL JIMENEZ (SUBDIRECTOR GENERAL) ****198** 07/11/2023 19:10:38 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
6f841965ebca5060ceb3a271fe2ad815bf8779a4 https://sede.cordoba.es



DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

6f841965ebca5060ceb3a271fe2ad815bf8779a4

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: b670db3fc55d812a0a2c10e5f6b0cf59378f20b2d11b8e3a8fcb39e63e5e41a8bb2d1ee2ef0952961ca23

9d070636db74aa9dd1ff7ad6d6040392a6601dc5e16

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0002646_2023_000000000000000000000018156899

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 07/11/2023 13:20:32

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Otros

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 6f841965ebca5060ceb3a271fe2ad815bf8779a4

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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